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NOTIFICADO POR ESTADO No. 7 DEL 20 DE ENERO DE 2022. 

 

  

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, requiérese nuevamente al Dr. JULIO E. BEDOYA M. para que 

proceda de inmediato a acreditar el cumplimiento de lo ordenado 

en auto del 29 de septiembre de 2021, esto es, el envío de la 

complementación del examen grafológico al abogado HERNANDO VEGA 

SILVA, para lo que se le concede el término de 5 días, so pena de 

las sanciones de ley. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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